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AE (8). Establecer una estrategia de formación integral de cuerpos policiales con 
perspectiva de género y derechos humanos. Secretaría de Seguridad Ciudadana.

“Seguridad y Derechos 
Humanos”

SSC, CDHCM y SECTEI

Objetivo 
Comprender a la seguridad ciudadana como una situación social en la
que se encuentran garantizados los derechos humanos, así como el
derecho en sí mismo, identificando la importancia de la actuación de
los cuerpos de seguridad para tal efecto; a través del reconocimiento
de las y los elementos policiales como sujetos titulares y garantes de
derechos humanos.

6,024
Personas 

capacitadas
(enero 2020-
febrero 2021)

Nota: Respecto al taller denominado “Seguridad y Derechos Humanos, se informa que la siguiente etapa del

presente año comprenderá del 01 al 26 de marzo. Se espera que el número de personas capacitadas

aumente en aproximadamente 1000 personas servidoras públicas adicionales a las reportadas en este

periodo.

Dirección General de Derechos Humanos



CAPACITACIÓN AL TOTAL DEL ESTADO DE FUERZA (83,000 Policías)

• El 28 de septiembre dio inicio el curso de inducción a policías "Vida libre de violencias para mujeres y
niñas“, esta capacitación en línea fue diseñada por la Secretaría de las Mujeres con contenidos que
incluyen material audiovisual e infografías.

• Con corte al 15 de febrero un total de 75,332 policías han realizado el curso, lo que representa un 90%
del estado de fuerza.

Adscripción Mujeres Hombres Total

Policía Preventiva 7,961 26,435 34,396

Policía Auxiliar 8,896 20,769 29,665

Policía Bancaria e Industrial 1,545 9,726 11,271

Total 18,402 56,930 75,332

AE (8). Establecer una estrategia de formación integral de cuerpos policiales con 
perspectiva de género y derechos humanos. Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Dirección General de Carrera Policial



AE (8). Establecer una estrategia de formación integral de cuerpos policiales con 
perspectiva de género y derechos humanos. Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Universidad de la Policía

Etapa de la formación Tema Mujeres Hombres Total

Programa de Formación Inicial Materia “Perspectiva de género” 2,163 4,089 6,252

Reforzamiento policial para sectores 
prioritarios

Asignatura “Perspectiva de género”
91 335 426

Protocolo de actuación policial en 
materia de violencia de género 

Protocolo de actuación en materia 
de violencia de género 352 1,571 1,923*

Total 2,606 5,995 8,601

Nota: Se reporta del 1º. de enero del 2020 al 15 de febrero del 2021.

*cancelado como medida preventiva en materia de salud, por motivo del virus Covid-19.



emergencia de la declaratoria de alerta
Avances de las acciones de

por violencia contra las mujeres
en la Ciudad de México

AE (10). Creación de la Unidad Especializada de Género en 

la SSC para la atención integral y oportuna de violencia 

cometida en contra de las mujeres 



Toma conocimiento de las 
quejas que las mujeres 

policías o las ciudadanas 
presentan por actos de 
violencia en su contra

• Cometidos por 
personas 
compañeras, 
mandos o 
subalternas 

Integra la Carpeta de 
Investigación Administrativa 

correspondiente 

• Realiza las 
investigaciones 
necesarias 

• Implementa las 
medidas necesarias 
para la seguridad de 
las mujeres.

En los casos en que los 
eventos de violencia sean 
constitutivos de delito, se 
informa a la víctima de su 

derecho para iniciar la Carpeta 
de Investigación ante la 

Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México.

• Realiza traslados y/o 
acompañamientos a 
otras dependencias

PROCESO 
DE 

DENUNCIA 

Procedimiento para la
atención de eventos de
violencia.

AE (10). Creación de la Unidad Especializada de Género en la SSC para la 

atención integral y oportuna de violencia cometidas en contra de las mujeres.

Unidad Especializada de Género



144 CIA antes del 
10 de diciembre

356 CIA del 11 de 
diciembre del 2019 al 18 

de febrero de 2021
TOTAL 500

Carpetas de Investigación Administrativa iniciadas y atendidas 

SE HAN 
CONCLUIDO

204

33 SOLICITUDES CHyJ

4 CONTRALORÍA

134 ARCHIVOS

26 CORRECTIVOS

7 ELEMENTOS DADOS DE BAJA

CIA’s INICIADAS

500

AE (10). Creación de la Unidad Especializada de Género en la SSC para la 

atención integral y oportuna de violencia cometidas en contra de las mujeres.

Unidad Especializada de Género



Motivos de denuncia del 11 de diciembre 2019 a la 3ª semana de febrero de 2021

APOYO A LA 
FISCALÍA

101

TRASLADOS

804

ASISTENCIA 
PSICOLÓGICA

141

MEDIDAS 
CAUTELARES 
OTORGADAS

49

Actividades

TIPO DE VIOLENCIA

VIOLENCIA SEXUAL Abuso Sexual 87

Acoso Sexual 106

Violación 7

Abuso y acoso 
sexual

1

VIOLENCIA FÍSICA Agresiones físicas.

Agresiones físicas y 
verbales.

Agresiones 
verbales.

20

3

2

VIOLENCIA
FEMINICIDA 

Feminicidio 1

TOTAL 227

MODALIDADES DE VIOLENCIA 

VIOLENCIA
FAMILIAR 

27

VIOLENCIA 
LABORAL

Acoso 14

Discriminación 4

Abuso de autoridad 10

Hostigamiento.
Acoso y Hostigamiento.
Violencia institucional.
Acoso sexual y 
Hostigamiento  laboral

Hostigamiento Sexual
Acoso sexual y laboral

45
1
5
6
2
4

OTROS
Omisión en el desempeño de sus funciones

7
4

TOTAL 129

AE (10). Creación de la Unidad Especializada de Género en la SSC para la 

atención integral y oportuna de violencia cometidas en contra de las mujeres.

Unidad Especializada de Género



Motivos de denuncia del 11 de diciembre 2019 al 15 de agosto 2020 Actividades

AE (10). Creación de la Unidad Especializada de Género en la SSC para la 

atención integral y oportuna de violencia cometidas en contra de las mujeres.

•Tribunal Superior de 
Justicia

•Fiscalía General de 
Justicia

Órdenes de 
Protección o Código 
de  Atención o visita 

domiciliaria

•Unidad de Contacto del 
Secretario  realiza la 
primera visita

•Subsecretaría de 
Operación Policial 
responsable del 
seguimiento a las 
medidas

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos recibe, 

verifica y canaliza
•USC informa de la 1ª 

visita a la DG Asuntos 
Jurídicos, quien 
informa al TSJ y/o la 
FGJ.

•SOP realiza las visitas 
por el periodo 
establecido.

*7,392

Medidas de Protección
(01 de enero al 19 de febrero de 2021)

*4,926 por violencia familiar


